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CAPITAL CONSTITUTIVO
Definición

Capital Constitutivo es la cantidad en dinero que el IMSS debe cobrar a la empresa o
patrón, para cubrir el costo de las prestaciones otorgadas o que se deben otorgar, en
especie o en dinero, al trabajador o a sus familiares, en los casos en que el trabajador
no haya sido registrado en el seguro social o que haya sido registrado con un salario
inferior al realmente percibido, previa determinación del área competente.



ORIGEN
Art. 123 Fr. XV de la CPEUM

El patrón estará obligado a observar, de acuerdo con la naturaleza de su negociación,
los preceptos legales sobre higiene y seguridad en las instalaciones de su
establecimiento, y a adoptar las medidas adecuadas para prevenir accidentes en el uso
de las máquinas, instrumentos y materiales de trabajo, así como a organizar de tal
manera éste, que resulte la mayor garantía para la salud y la vida de los trabajadores, y
del producto de la concepción, cuando se trate de mujeres embarazadas. Las leyes
contendrán, al efecto, las sanciones procedentes en cada caso;



OBLIGACIÓN DE LOS PATRONES
LSS Artículo 15

♦ Registrarse e inscribir a sus trabajadores en el Instituto,

♦ Comunicar sus altas y bajas, las modificaciones de su salario y los demás
datos,

♦ Manifestarlos dentro de plazos no mayores de cinco días hábiles;



PATRON RELEVADO DEL PAGO DE CAPITAL CONSTITUTIVO
LSS Art. 53

El patrón que haya asegurado a los trabajadores a su servicio contra riesgos de trabajo,
quedará relevado en los términos que señala esta Ley, del cumplimiento de las
obligaciones que sobre responsabilidad por esta clase de riesgos establece la Ley
Federal del Trabajo.



SUJETOS DE ASEGURAMIENTO
LSS Art. 12

Son sujetos de aseguramiento, las personas que de conformidad con los artículos 20 y
21 de la Ley Federal del Trabajo, presten, en forma permanente o eventual, a otras de
carácter físico o moral o unidades económicas sin personalidad jurídica, un servicio
remunerado, personal y subordinado, cualquiera que sea el acto que le dé origen y
cualquiera que sea la personalidad jurídica o la naturaleza económica del patrón aun
cuando éste, en virtud de alguna ley especial, esté exento del pago de contribuciones;



SEGURO DE
RIESGOS DE TRABAJO

SEGURO DE
ENFERMEDADES Y 

MATERNIDAD

SEGURO DE
INVALIDEZ Y VIDA

SEGURO DE
RETIRO, CESANTÍA EN
EDAD AVANZADA Y V.

LSS Arts. 54, 77 y 78

LSS Art. 88

LSS Art. 149

LSS Art. 186

RAMAS QUE 
CUBRE EL
CAPITAL

CONSTITUTIVO



INTEGRACIÓN DEL  CAPITAL CONSTITUTIVO 
LSS Art.79

I. Asistencia médica; VIII. Subsidios;

II. Hospitalización; IX. En su caso, gastos de funeral;

III. Medicamentos y material de curación X. Indemnizaciones globales en sustitución de la 
pensión, en los  términos del último párrafo de la 

IV. Servicios auxiliares de diagnóstico y de tratamiento fracción III del artículo 58 de la Ley;

V. Intervenciones quirúrgicas XI. Valor actual de la pensión;

VI. Aparatos de prótesis y ortopedia XII. El cinco por ciento del importe de los conceptos que
lo integren, por gastos de administración

VII. Gastos de traslado del trabajador accidentado 
y pago de viáticos en su caso;



DEL FINCAMIENTO DE CAPITALES CONSTITUTIVOS

Para el fincamiento de los capitales constitutivos, el Instituto, al iniciar la atención del
asegurado o, en su caso, del beneficiario, por conducto de sus servicios médicos,
establecerá el diagnóstico y el tratamiento requerido especificando su duración, tipo y
número de las prestaciones en especie a otorgar, así como las secuelas orgánicas o
funcionales derivadas del siniestro y procederá a determinar el importe de dichas
prestaciones con base en los costos unitarios por nivel de atención, aplicables para el
cobro de servicios a pacientes no derechohabientes.



NO TENER AL 
ASEGURADO

AL TRABAJADOR

MANIFESTAR UN
SALARIO INFERIOR
AL SALARIO REAL

AUMENTO DE LA
CUANTÍA DE LAS

INDEMNIZACIONES 
POR RIESGOS DE 

TRABAJO

CAUSALES PARA FINCAR EL CAPITAL CONSTITUTIVO



Establecerá el diagnóstico y el tratamiento requerido especificando su
duración, tipo y número de las prestaciones en especie a otorgar, así como
las secuelas orgánicas o funcionales derivadas del siniestro y procederá a
determinar el importe de dichas prestaciones con base en los costos
unitarios por nivel de atención, aplicables para el cobro de servicios a
pacientes no derechohabientes.

SERVICIOS
MÉDICOS

PRESTACIONES
ECONÓMICAS

Calculará el monto de las prestaciones económicas a otorgar, por concepto
de subsidios, gastos de funeral, indemnización global y el valor actual de la
pensión, que correspondan.



El Instituto, fincará y cobrará los capitales
constitutivos, con independencia de que al
concluir el tratamiento del asegurado o el
beneficiario, en su caso, pueda fincar
nuevos capitales constitutivos por las
prestaciones otorgadas que no se hubiesen
considerado en los créditos inicialmente
emitidos.



El artículo 79 de la LSS es lo suficientemente explícito en lo que
formará parte del monto de los capitales constitutivos en cuanto a
prestaciones en especie, las cuales deberán ser calculadas con base
en los costos unitarios por nivel de atención aplicables para el cobro
de servicios a pacientes no derechohabientes, los cuales son
publicados cada año en el Diario Oficial de la Federación.

La aplicación del capital constitutivo por no haber registrado a un
trabajador, al configurarse un riesgo de trabajo, es bastante claro, las
primeras siete fracciones del artículo 79 de la LSS corresponden a
asuntos de carácter médico, y en esa dimensión es suficientemente
específico que se fincan capitales constitutivos ante la omisión del
registro del trabajador cuando sufra un accidente de trabajo.

CAPITAL CONSTITUTIVO 
POR NO TENER 
ASEGURADO AL 

TRABAJADOR



El propio artículo 79 habla del financiamiento derivado de las secuelas orgánicas o
funcionales derivadas del siniestro. Se refiere a actos posteriores a un accidente de
trabajo en cualquiera de sus modalidades.

De la fracción ocho a la doce, se refiere a capitales constitutivos derivados de los
diferentes tipos de pensión por invalidez de las derivadas de riesgos de trabajo,
accidentes y enfermedades de trabajo, y las incapacidades sean temporal o
permanente parcial o total.

Si bien el artículo 79 de la LSS establece la forma como se integrará un capital
constitutivo, se encuentra dentro del capítulo III, relativo al seguro de riesgos de trabajo,
en su último párrafo establece que las disposiciones serán aplicables a los capitales
constitutivos derivados de todos los seguros del régimen obligatorio.



El capital constitutivo únicamente se cobrará por las prestaciones
otorgadas en dinero y sobre el diferencial entre el SBC registrado y el
SBC real, lo cual genera un capital constitutivo cuyo monto es inferior
al que se establece en el caso de no haber tenido asegurado al
trabajador siniestrado.

El artículo 149 de la LSS, dentro del capítulo relativo al seguro de
invalidez y vida, establece una obligación más puntual sobre capitales
constitutivos derivados del aviso inexacto sobre el salario real; sin
embargo la disposición debería aparecer más específica en alguna de
las fracciones del artículo 79, LSS, donde se consignan las bases
generales de los capitales constitutivos, misma que se presta a
confusión sobre el origen de la prestación puntual y de la
responsabilidad de los patrones por su falta de cálculo, aviso de menor
salario o la falta de aviso de cualquier ajuste en éste.

CAPITAL CONSTITUTIVO 
POR REGISTRAR AL 

TRABAJADOR CON UN 
SALARIO INFERIOR AL 

REAL



La Ley Federal del Trabajo en su artículo 490 señala que en los casos de
falta inexcusable del patrón, la indemnización por riesgo de trabajo podrá
aumentarse hasta en un veinticinco por ciento, a juicio de la junta de
conciliación y arbitraje; asimismo, señala que hay falta inexcusable del
patrón en los siguientes casos:

● No cumplir disposiciones legales y reglamentarias para la prevención de
los riesgos de trabajo.

● No adoptar las medidas adecuadas para evitar la repetición de
accidentes, aún cuando se hayan realizado accidentes anteriores.

● No adoptar las medidas preventivas recomendadas por las comisiones
creadas por los trabajadores y los patrones, o por las autoridades del
trabajo.

● No adoptar las medidas adecuadas para evitar un peligro hecho notar
por los trabajadores.

● Por la concurrencia de circunstancias análogas de la misma gravedad
que las anteriores.

CAPITAL CONSTITUTIVO 
POR FALTA 

INEXCUSABLE DEL 
PATRÓN EN LA 

OCURRENCIA DE UN 
RIESGO DE TRABAJO



En estos casos el artículo 49 de la LSS establece que las prestaciones en dinero del
capítulo de riesgos de trabajo se aumentarán en el porcentaje que fije la junta, y se
fincará el capital constitutivo por el aumento correspondiente, a pesar de que el
trabajador se encuentre asegurado y registrado con su salario real.



AFILIACIÓN OBTIENE 
INFORMACIÓN DE:

• UMF
• PRESTACIONES 

ECONOMICA

VALORACIÓN DE 
ATENCIÓN MÉDICA

CERTIFICACIÓN DE 
LA ORDEN DE 
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COBRANZA REALIZA 
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LIQUIDACIÓN
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CAPITAL 
CONSTITUTIVO

PROCESO DE DETENCIÓN Y DETERMINACIÓN DEL
CAPITAL CONSTITUTIVO



PAGO DE CAPITALES CONSTITUTIVOS
LSS Art. 39 C

Luego de que el IMSS finca un capital constitutivo, éste tiene el carácter de definitivo, y
el patrón cuenta con un plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente de su
notificación para pagar su monto, de acuerdo con el artículo 39 C de la LSS; si no lo
hiciera dentro de este plazo, se causarán actualizaciones y recargos de acuerdo con lo
establecido en el Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo con lo establecido por el artículo 78 de la LSS el pago de un capital
constitutivo libera al patrón del cumplimiento de las obligaciones que sobre
responsabilidad por riesgos de trabajo establece la Ley Federal del Trabajo, el patrón
sigue siendo sujeto de recibir las sanciones administrativas por el incumplimiento de sus
obligaciones en cuanto a seguridad social.



















PREVENCIÓN DEL CAPITAL CONSTITUTIVO

La forma idónea en que el patrón evite que le sea fincado un capital constitutivo es
cumplir en tiempo y forma con sus obligaciones de seguridad social: presentar los
avisos de incidencia de los trabajadores conforme a lo establecido en el artículo 15 de la
LSS, fracción primera, que señala como obligación de los patrones el registrarse e
inscribir a sus trabajadores en el Instituto, comunicar sus altas y bajas, las
modificaciones de su salario.

CPEUM establece que es el patrón responsable de los riesgos de trabajo, no operan los
cinco días de plazo para presentar el alta que marca la fracción I del artículo 15 LSS, por
lo que si un trabajador sufre un riesgo de trabajo dentro de los cinco días que la LSS
establece como lapso para realizar el registro, y la empresa no ha presentado el aviso
de alta del trabajador, invariablemente el patrón será acreedor a la determinación del
capital constitutivo.







CAPITALES CONSTITUTIVOS. EL TRATO DIFERENCIADO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 77, PÁRRAFO CUARTO Y 86,
ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, OBEDECE A RAZONES ESPECÍFICAS
El primer precepto citado impone la obligación de pagar capitales constitutivos cuando ocurrido el siniestro presenten el aviso de
modificación salarial dentro del plazo previsto en los artículos 15, fracción I, y 34, fracciones I a III, de la Ley, mientras que el segundo
numeral dispone que no procederá su determinación en el caso que prevé. Ahora bien, del análisis de tales preceptos, relacionado con los del
capítulo del seguro de riesgos de trabajo y del diverso de enfermedades y maternidad, de la Ley del Seguro Social, se concluye que el trato
desigual atiende a razones objetivas. En efecto, tratándose del seguro de riesgos de trabajo, conforme al artículo 123, apartado A, fracción
XIV, de la Constitución Federal, el patrón es responsable de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales sufridos por sus
trabajadores, por los cuales se subroga el instituto, a diferencia del seguro de enfermedades y maternidad, el cual se sustenta en la solidaridad
social a fin de garantizar el derecho a la salud en términos de la fracción XXIX del artículo y apartado citados; en el caso del seguro de
riesgos de trabajo, las cuotas a cargo de los patrones, se determinarán en relación con la cuantía del salario base de cotización, y con los
riesgos inherentes a la actividad de la negociación de que se trate, en los términos del reglamento relativo; en cambio en el seguro de
enfermedades y maternidad, los recursos necesarios para cubrir las prestaciones inherentes se obtendrán de las cuotas que están obligados a
cubrir los patrones, los trabajadores, y con la contribución a cargo del Estado, en los términos indicados por la Ley. Asimismo, las
prestaciones en especie y en dinero otorgadas a cada ramo de seguro son diferentes, pues en el ramo de riesgos de trabajo los conceptos que
integran a los capitales constitutivos, -prestaciones que con motivo de un riesgo de trabajo deben asignarse al trabajador- son la asistencia
médica, hospitalización, medicamentos y material de curación, servicios auxiliares de diagnóstico y de tratamiento, intervenciones quirúrgicas,
aparatos y prótesis, gastos de traslado del trabajador accidentado y pago de viáticos, subsidios, y en su caso los gastos de funeral; a diferencia
del ramo de enfermedades y maternidad en los que, por regla general, sólo se otorgan asistencia médico quirúrgica, farmacéutica y
hospitalaria. Otra diferencia sustancial entre dichos seguros es el monto del subsidio que se otorga durante la subsistencia de la incapacidad o
enfermedad. Finalmente, la circunstancia de que ni en la exposición de motivos ni en los trabajos parlamentarios se hayan sustentado razones
para justificar ese trato, no lo torna, en sí mismo, inequitativo, pues las razones y fines se desprenden de la propia Ley.



L.C. MIGUEL ANGEL HERNANDEZ VELA
Asesoría: 9212984337

“No permitas que nadie te diga que tus esfuerzos no
importan o que su voz no cuenta. Nunca creas que no
puedes hacer la diferencia. Puedes”.

Barack Obama


